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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme al memorial arrimado por el abogado demandante, se ordenará agregar 

al expediente digital la copia de la constancia de entrega del despacho comisorio 

No 015 en la alcaldía de Girón, en el cual se comunica la orden de aprehensión de 

la motocicleta de placas YMI 63F de propiedad de la demandada MAYERLY 

ANDREA PEÑA DÍAZ identificada con cédula de ciudadanía No 1.232.889.933, a 

fin de realizar el citado trámite. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que el demándate allega copia de 

recibido de despacho comisorio No 018 en alcaldía de Girón. Sírvase Proveer, Bucaramanga 08 de agosto 

de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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